RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 26 DE FEBRERO DE  2014

(E. E. Nº 2014-17-1- 0000800, Ent. N° 584/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con el Convenio interinstitucional a suscribir por dicho Ministerio y la Intendencia Departamental de Canelones (I.D.C);

RESULTANDO: 1) que con fecha 24 de mayo de 2011 se firmó un convenio Marco por el que la IDC y el MVOTMA acordaron acciones conjuntas que serían desarrolladas a través de convenios específicos;

2) que con fecha 28 de setiembre de 2011 el Tribunal de Cuentas acordó cometer la intervención del gasto de hasta 22.000 UR, de un Convenio Específico celebrado en el marco del Convenio del 24 de mayo de 2011;

3) que en la oportunidad se remite proyecto de convenio entre el MVOTMA y la IDC, con el objeto de continuar desarrollando el programa para atender hogares con alta vulnerabilidad social, precariedad habitacional con énfasis en primera infancia, que se vean imposibilitados de acceder a préstamos para la mejora de sus viviendas, realizando proyectos individuales de mejora de la vivienda, desarrollados por equipos técnicos multidisciplinarios y ejecutados por autoconstrucción asistida por mano de obra calificada;
4) que la IDC se obliga a:

i) presentar el programa y las líneas de acción que se van a desarrollar para el cumplimiento de los objetivos indicados en el objeto del Convenio; 
ii) aportar dos arquitectos, dedicados exclusivamente a la confección de proyectos y supervisión de las obras; 
iii) administrar los recursos económicos vertidos por el MVOTMA y depositados en una cuenta extra-presupuestal con destino al objeto del convenio; 
iv) suministrar el apoyo al equipo técnico durante la ejecución de las obras a través de dos equipos de mano de obra calificada; 
v) presentar al MVOTMA en forma trimestral rendición de cuentas, así como informe arquitectónico y social, incluyendo el relevamiento y la solución propuesta para cada caso, con el formato definido por DINAVI a sus efectos; 
vi) remitir al MVOTMA-DINAVI el listado de las familias adjudicatarias a efectos de su incorporación al registro de dicho Ministerio;
5) que el MVOTMA se obliga a  aportar la suma de hasta 22.000 UR para financiar el Programa a instrumentarse con la ID, con cargo a los créditos presupuestales del Fondo Nacional de Vivienda, destinados a la compra de materiales y la financiación de dos Asistentes Sociales y dos equipos de apoyo a la obra, para la atención de un mínimo de 100 familias; 
6) que en la cláusula novena se establece que la Intendencia de  Canelones  se obliga a remitir al MVOTMA en forma trimestral certificación de Contador Público acompañada de un informe de Revisión Limitada avalando que los fondos fueron utilizados por el monto y para los fines para los cuales fueron entregados, y un informe técnico con el avance y evaluación de lo actuado;
7) que la Administración de Recursos Financieros  del MVOTMA con fecha 7.01.2013 detalla los desembolsos estimados por Ejercicio en los siguientes términos: la suma de 15.400 UR para el Ejercicio 2014 y un total de 6.600 UR para el Ejercicio 2015;                         
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el     Numeral 1 del Numeral  3º de la Ley  Nº 16.112  al  MVOTMA le corresponde “lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia”;

2) que asimismo el Numeral 8º de dicho norma  dispone que  al MVOTMA le compete “la coordinación con los demás Organismos públicos, nacionales o departamentales, en la ejecución de sus cometidos”  y en el Numeral 9º  “la celebración  de convenios con personas públicas y privadas, nacionales o extranjeras, para el cumplimiento de sus cometidos”;

3)  que el Artículo 35 de la Ley Nº 9.515 establece que le compete al Intendente: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del Departamento” (Numeral 15), “Administrar las propiedades del Departamento y las que fuesen cedidas para su servicio, proveyendo a su conservación y mejoras, así como a las de todos los establecimientos y obras departamentales. Asimismo, el Artículo 36 de la mencionada Ley dispone que compete también al Intendente: “acordar, con las otras autoridades las medidas que estime conveniente, en los servicios que lo sean comunes o que convenga conservar o establecer en esta forma, determinando a la vez las cuotas que para dichos servicios correspondan a cada una”;           

4) que la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal reglamenta la obligación de rendir cuenta documentada o comprobable de su versión, utilización o gestión de los fondos públicos o bienes del Estado percibidos en carácter de recaudador, depositario, pagador, administrador o custodia, con o sin autorización legal prevista en los Artículos 132 y siguientes del TOCAF. Asimismo, el Artículo 416 de la Ley 17.930 establece que: “No podrán adelantarse fondos a rendir cuenta a personas físicas o jurídicas que no hayan presentado la rendición de cuentas de partidas recibidas con anterioridad”;                    

5) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida en el Numeral 1  Literal C) del Artículo 33, del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al proyecto convenio por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y  la Intendencia Departamental de Canelones;
2) Una vez dictada la Resolución  por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA la intervención del gasto de hasta 22.000 UR, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y del cumplimiento de la rendición de cuentas de las transferencias efectuadas en el marco del convenio, conforme lo dispone el Artículo 132 del TOCAF y el Artículo 416 de la Ley 17.930; 

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA y al Contador Delegado en la Intendencia  de Canelones; y 

4) Devolver las actuaciones al Ministerio actuante.
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